
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco de mayo de dos mil veintitrés 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720210037800 
C04_LlamaSaludTotal-Roosevelt 

 
Para los efectos pertinentes téngase en cuenta que la Demandada HUCSR 
allego constancia de remisión de su escrito a la llamante y parte actora, como 
da cuenta el consecutivo 008 de esta encuadernación. 
 
NOTIFIQUESE (4)  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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